ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE APELACIONES
REGION JUDICIAL DE SAN JUAN

PANEL II
Revision
WILLIAM LABOY ROSA Administrativa
Recurrente procedente de
Comisién Apelativa
V. KLRA201500068 |del Servicio Publico
POLICIA DE PUERTO Caso Num. :
RICO 2014-07-0057
Recurrida
SOBRE :
Traslados

Panel integrado por su ©presidente, el Juez Ramirez
Nazario, el Juez Rodriguez Casillas y el Juez Candelaria
Rosa.

Ramirez Nazario, Erik Juan, Juez Ponente

SENTENCIA

En San Juan, Puerto Rico, a 26 de marzo de 2015.

Comparece ante este Tribunal el seflor William Laboy
Rosa (recurrente o Sr. Laboy Rosa) y nos solicita que
revoquemos la Resolucidén emitida por la Comisidn Apelativa
del Servicio Publico (CASP) el 18 de diciembre de 2014 vy
notificada el 19 del mismo mes y afio. Mediante la referida
Resolucidén el foro administrativo dio por no puesta la
apelacién presentada por el Sr. Laboy Rosa en contra de la
Policia de Puerto Rico. La CASP fundamentd su decisidn en

el hecho de que el recurrente no cumplidé con cierto
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requisito de forma que establece el reglamento procesal de
dicho foro.

Examinadas las alegaciones del recurrente, asi como
los documentos que obran en el expediente y a la luz del
derecho aplicable, resolvemos confirmar la Resolucidn
recurrida.

I.

El 22 de julio de 2014, el Sr. Laboy Rosa presentd
ante la CASP una apelacidén en contra de su patrono la
Policia de Puerto Rico. Por medio de ésta, el recurrente
objetaba que su patrono hubiese ordenado su traslado de
una unidad en la que 1llevaba laborando por espacio de
quince (15) afios. Surge del escrito de apelacidn, que la
representacidén legal del Sr. Laboy Rosa certificd haber
enviado copia de dicho escrito al Superintendente de la
Policia de Puerto Rico por conducto de 1la Oficina de
Asuntos Legales.

El 27 de agosto de 2014, la Policia de Puerto Rico
por medio de su representacidén legal presentd una Mocidn
Asumiendo Representacidén legal y Solicitud de Prorroga.
De la referida mocidén surge, que la representante legal de
la Policia de Puerto Rico le informé a la CASP que el caso
le fue asignado el 11 de agosto de 2014. Asi, el 2 de
septiembre de 2014 la Policia de Puerto Rico presentd ante

la CASP su Contestacidn a Apelaciodn. En su escrito negd
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las alegaciones realizadas en su contra y fundamentdé en
derecho su postura.
Ese 2 de septiembre de 2014, la CASP emitid, archivd

y notificé al recurrente una Notificacidén Final de

Deficiencia y Devolucidén de Apelacidén por Incumplimiento.
En primer lugar, de esta surge qgque luego de evaluar
inicialmente la Apelacidén del Sr. Laboy Rosa, se
establecidé que adolece de defectos en 1la radicacidén a
tenor con el Reglamento Procesal 7313 (Reglamento). En
particular, hacen referencia al Articulo II, Seccidén 2.3
(a) del Reglamento, que sefiala que se debe certificar por
escrito y evidenciar la notificacidén de la apelacidédn al
Jefe de Agencia o a la Autoridad Nominadora. Ante ello, la
CASP indicdé que el 5 de agosto de 2014, se cursd al
recurrente una Notificacidn de Incumplimiento con
Requisitos en Solicitud de Apelacidn, concediéndole a éste
cinco (5) dias laborables para subsanar los defectos
sefialados, esto conforme lo dispone la Seccidén 2.1 (d) del
Reglamento. Asi pues, la CASP indica que “en virtud de
dicha disposicién reglamentaria, al incumplir con el
término para rectificar la deficiencia sefialada, la
Solicitud de apelacién se tiene por no radicada.”' Por lo
cual, la Secretaria de la CASP procedidé a devolver al Sr.

Laboy Rosa los documentos que este habia radicado

1 Véase apéndice del recurso, Anejo II, péag. 4.
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relacionados a su apelaciédn, por incumplimiento.
Finalmente, la CASP apercibe al recurrente qgue podra
solicitar que la CASP en pleno revise dicha determinacién
dentro del término de diez (10) dias calendario luego del
archivo de dicha determinacién.

El 12 de septiembre de 2014, el Sr. Laboy Rosa
presentdé6 ante la CASP una Solicitud de Revisidén 'y
Aclaracién sobre Notificacidon Final de Deficiencia y
Devolucidén por Incumplimiento. En primer lugar, el
recurrente indicd que no consta en su expediente el recibo
de la notificacidén de 5 de agosto de 2014, requiriéndole
corregir incumplimiento, por lo cual no estuvo en posicidn
de cumplir con lo ordenado. Sobre el defecto de certificar
por escrito y evidenciar la notificacidén de la apelacidn a
la Policia de Puerto Rico, el recurrente solicitd que se
acogiera su apelaciédén y sefiald lo siguiente:

[..] nuestra secretaria no pudo precisar si la

notificacién de Apelacidén a la Apelada fue

enviada por correo certificado o correo regular,

lo cierto es que la Apelada contestd la Apelacidn

mediante Escrito.. precisamente presentado el 2 de

septiembre [..].

Ante este escenario, entendemos que de haber

ocurrido algun error o 1inadvertencia en 1la

notificacidén, el mismo o la misma fue subsanado

no sélo con la Contestacién de la Apelaciédn.. lo

que significa que de hecho la Apelada recibid

copia de la Apelacidn presentada.

El 18 de diciembre de 2014, el pleno de 1la CASP

emitié la Resolucidén recurrida. Seflaldé que acogid la
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Solicitud de Revisidn y Aclaracidon sobre notificaciodn
Final de Deficiencia y Devolucidon por Incumplimiento, como
una revisidén de su determinacién de incumplimiento con el
Reglamento vy devolucién de documentos. Asi, la CASP
dispuso que el Sr. Laboy Rosa, no cumplidé con el requisito
de ©presentar el original o copia del documento que
evidenciara que notificdé adecuadamente a su patrono dentro
del término Jjurisdiccional dispuesto en el Reglamento.
Ante ello, declard No Ha Lugar su solicitud de revisidn vy
reitero que a tenor con las disposiciones del Articulo,
Seccidén 2.1 (d) del Reglamento, la apelacidn presentada
por el Sr. Laboy Rosa se da por no radicada.

Inconforme, el Sr. Laboy Rosa acude ante este
Tribunal mediante recurso de revisidén Jjudicial y nos
plantea que se cometid el siguiente error:

Erré la CASP al no aceptar que las actuaciones de

la recurrida al comprobar gque fue notificada de

la apelacidn, subsand algun error o forma en la

notificacidén, constituyendo su actuacidn un abuso

de discrecidn.

II.

A. Reglamento Procesal Num. 7313 de 1la CASP y la
notificacién.
La CASP, es una entidad gubernamental organizada en
virtud del Plan de Reorganizacién Nam. 2 de 2010, 3
L.P.R.A. Ap. XIII, a su vez estd enfocada y enmarcada en

una politica publica para la optimizacién del nivel de



KLRA201500068 6

efectividad y eficiencia de la gestidén gubernamental, asi
como la agilizacién de 1los procesos de prestacién de
servicios, la reduccidén del gasto publico, la asignacidn
estratégica de los recursos, una mayor accesibilidad de
los servicios publicos a los ciudadanos, % la
simplificacién de los reglamentos que regulan la actividad
privada, sin menoscabo del interés publico, entre otros
propdésitos. Ademas, en cuanto a los foros administrativos
cuasi-judiciales, el Plan de Reorganizacidén de la Comisidn
Apelativa del Servicio Publico procura evitar la “dilacidn
en cuanto a la correcta adjudicacidén de los casos” para
“atender justa y eficazmente controversias en el ambito
laboral publico.”

De manera que, la CASP esta facultada para “[alprobar
toda la reglamentacidén necesaria para garantizar el fiel
cumplimiento de lo dispuesto en este Plan y cualquier otra
ley relacionada a las facultades y funciones conferidas a
la Comisién.” 3 L.P.R.A. Ap. XIII, Articulo 8(b). Asi
pues, en cumplimiento con dicho mandato de ley vy las
disposiciones de 1la Ley de Procedimiento Administrativo
Uniforme (LPAU), Ley Nuam. 170 de 12 de agosto de 1988,
segin enmendada. 3 L.P.R.A. sec. 2101 et seqg., la CASP
adoptd el Reglamento Procesal, Reglamento Num. 7313 del 7
de marzo de 2007, de la antecesora Comisidén Apelativa del

Sistema de Administracidédn de Recursos Humanos (CASARH),
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como su cuerpo normativo para regular los procedimientos
adjudicativos relativos a los casos ante su consideracién.
Este Reglamento en su Articulo II, regula el procedimiento
de solicitud de apelacién, investigacién preliminar,
contestacidén, radicacidédn de documentos, notificacidn de
escritos y mociones, y otros asuntos.

El proceso ante la CASP comienza con la Solicitud de
Apelacidén, la cual conforme al Articulo X, sera objeto de
una investigacidén para evaluar si cumple con los
requisitos de forma establecidos en la Seccidén 2.1 (a).
Entre los requisitos de forma que se establecen estan
aquellos relacionados a la notificacidén adecuada a la
parte apelada. Las disposiciones reglamentarias que
entendemos son pertinentes al caso ante nos:

Seccién 2.1- Contenido y Forma

La parte apelante podrad radicar solicitud de

apelacidédn por si o por conducto de un(a)

abogado (a) en la Secretaria de la Comisidén en la

forma descrita més adelante, utilizando uno de
los siguientes documentos:

" Formulario provisto para estos efectos por
la/el Secretaria/o de la Comisidén o a través
de nuestra pagina electrdnica.

= Documento preparado por la parte apelante
sin representacidén legal que cumpla con los
requisitos de forma establecidos
subsiguientemente.

"= Solicitud de Apelaciédn a través de
representacién legal que cumpla con los
requisitos de forma establecidos a
continuacién.

La solicitud de apelaciédn, y documentos radicados
deberdn cumplir con las siguientes disposiciones
de contenido y forma.

(a) Requerido:
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(iii) Todo escrito que radique la parte
interesada que se considere como
solicitud de apelacién deberd ademés
incluir como minimo, los requisitos
adicionales que se desglosan a
continuacidén en los incisos (iv), (v),
(vi), (vii), (viii) y (ix).

(ix) Documentos:

d. En la solicitud de apelacién
inicial, debera incluir original o
copia del documento que evidencie
la notificacién adecuada dentro
del término jurisdiccional para la
radicacién del escrito inicial de

apelacién a la autoridad
nominadora ya sea por correo
certificado o personalmente,
conforme las disposiciones
establecidas en la Seccién 2.3 més
adelante. De no acompafiar dicha

evidencia al radicar el escrito,
deberd presentarla en o antes de
expirado el término jurisdiccional
para radicar escrito de solicitud
de apelaciones, y nunca mas tarde
de (5) <cinco dias a partir del
vencimiento del término
jurisdiccional para radicar
solicitud de apelacidédn conforme 1lo
dispuesto en la seccidén 2.1(d).

(d) Investigacién preliminar de alegaciones
contenidas en el escrito de apelacién
inicial y requisitos de forma segun
establecidos en la seccién 2.1(a) y 2.1 (g):
La Comisién podra 1luego de investigada y
analizada una solicitud de apelacién
desestimar la misma. Ante un defecto en 1la
radicacién en el escrito de solicitud de
apelacién inicial de los establecidos en 1la
seccién 2.1 (a) 6 2.1(qg), del presente
reglamento, la Secretaria remitiréa una
notificacién de defecto indicando que debera
subsanar la deficiencia en un término
improrrogable de cinco (5) dias laborables a
partir de la fecha de envio de la
notificacidén de defecto.
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Ante una solicitud de apelacién defectuosa
que no se haya corregido, la Secretaria
emitird una notificacién de devolucién de
documento por incumplimiento. La parte
promovente podrad en el término de diez (10)
dias calendario a partir de la fecha de
envio de la notificacién de deficiencia,
solicitar revisién a la Comisidén en pleno,
cuya determinacién serd final conforme la
facultad otorgada en la seccidén 13.14(2) de
la Ley Num. 184, ante.

Seccién 2.3 - Notificacién de 1la solicitud de
apelacién a la parte apelada
a. Para salvaguardar el derecho de la parte
apelada a notificacidén oportuna de 1los
cargos o dquerellas o reclamos en contra de
ésta, segun requerido en la Ley de
Procedimiento Administrativo Uniforme, la
parte apelante deberad notificar copia de la
solicitud de apelacién a la parte apelada
dentro del término jurisdiccional para la
radicacién del escrito de apelacién de
treinta (30) dias establecidos por ley, en
alguna de las formas dgue se describen a
continuacién:
(i) Entregando copia a la mano de la
solicitud de apelacidén a la autoridad
nominadora, O persona autorizada a
recibir emplazamiento. En ese acto 1la
parte apelante le requerird a la parte
gue reciba la copia de la solicitud de
apelacidén que plasme en la solicitud de
apelacién original, en una copia o en
una hoja de tradmite el nombre completo,
firma y fecha en que se recibid la
copia la misma, u otra forma de
verificar el recibo de ésta. Con el
escrito original que sera radicado en
la Comisién debera incluir original o
copia del documento que evidencie 1la
notificacién adecuada de 1la solicitud
de apelacién a la autoridad nominadora
dentro del término jurisdiccional para
la radicacién del escrito inicial de
apelacién a la autoridad nominadora
(ii) Enviando copia de la solicitud de
apelacidén por correo certificado con
acuse de recibo, a la atencidén de 1la




KLRA201500068

autoridad nominadora o) persona
autorizada a recibir emplazamientos,
seguin aplique. En estos casos debera
radicar Jjunto con la solicitud de
apelacién original, copia del recibo de
envio postal (certified mail receipt)
indicando que el mismo fue enviado. Una
vez la parte apelante reciba evidencia
del recibo por parte de la parte

apelada, la misma serid presentada
mediante mocién al efecto a la
Comisién.

b. Si la parte apelante no cumpliera con
evidenciar a la Comisién la notificacién de
la solicitud de apelacién en el término
prescrito, la solicitud de apelacidén se
tendrd por no radicada y presentarda un
defecto en la radicacién de apelacidén sujeto
a las disposiciones de la seccién 2.1(d). Si
la parte apelante hubiese notificado a 1la
parte apelada fuera del término
jurisdiccional de treinta (30) dias para la
radicacién del escrito de solicitud de
apelacidén en alguna de las formas antes
descritas, conllevard que a solicitud de la
parte apelante se evalie si hubo justa causa
para la dilacién, de lo contrario se tendra
por no notificada. La Comisidén evaluara, si
en efecto existe Jjusta causa para 1la
dilacién con explicaciones concretas Yy
particulares debidamente evidenciadas,
acreditando la parte apelante a la Comisidn
de manera adecuada la Jjusta causa aludida.
En ausencia de 3justa causa para Jjustificar
la tardanza en la notificacidén, se procedera
a desestimar la misma.

Seccién 2.8 - Radicacién y Notificacién de
Escritos, Mociones y o6rdenes

£. El incumplimiento de cualquier parte con
las normas que rigen la radicacién de todo

escrito o mocidén ante la Comisién,
conllevara que el escrito sometido se tenga
por no radicado. De no subsanarse 1los

errores seflalados en la presentacidédn de
tales escritos o mociones, la Comisidédn podréa
emitir la orden, o la resolucidn parcial o
final correspondiente.

(Enfasis nuestro.)
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B. La Revisién judicial de determinaciones administrativas

La revisidén judicial nos permite asegurarnos que los
organismos administrativos actien de acuerdo a 1las
facultades que legalmente les fueron concedidas. Comisidn
Ciudadanos v. G.P. Real Property, 173 DPR 998, 1015
(2008) . Particularmente, la revisidén judicial permite que
evaluemos si los foros administrativos han cumplido con
los mandatos constitucionales que gobiernan su funcidn,
como por ejemplo, que respeten y garanticen los
requerimientos del debido proceso de ley que le asiste a
las partes. Comisidén Ciudadanos v. G.P. Real Property,
supra, pag. 1015. Asi, “[l]a revisidén Jjudicial garantiza
a los ciudadanos un foro al que recurrir para vindicar sus
derechos vy obtener un remedio frente a las actuaciones
arbitrarias de las agencias”. Id., pag. 1015.

Respecto al estandar que debemos utilizar al
intervenir 'y revisar determinaciones administrativas,
debemos concederle deferencia a las determinaciones
administrativas y no debemos reemplazar el criterio
especializado caracteristico de las agencias por el
nuestro. Ldépez Borges v. Adm. Correccidn, 185 DPR 603, 626
(2012) . Las determinaciones administrativas gozan de una
presuncién de legalidad y correccidén, la cual subsistiréa
mientras no se produzca suficiente prueba como para

derrotarla. Batista, Nobbe v. Jta. Directores, 185 DPR
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206, 215 (2012) . Asi pues, se ha establecido que la
revisiédn administrativa comprende tres A&areas: 1) revisar
que se concediera un remedio apropiado; 2) revisar que se
hicieran las determinaciones de hechos de conformidad con
el criterio de evidencia sustancial, y  3) revisar
completamente las conclusiones de derecho, aunque se les
debe deferencia. Batista, Nobbe v. Jta. Directores, supra,
pag. 217; Asoc. Facias. v. Caribe Specialty et al. II, 179
DPR 923, 940 (2010).

Al revisar las determinaciones e interpretaciones del
foro administrativo, en un ejercicio de razonabilidad, nos
limitaremos a analizar si se actudé de modo arbitrario,
ilegal o de modo tan irrazonable que constituye un abuso
de discrecidn. Batista, Nobbe v. Jta. Directores, supra,
pag. 216; Rebollo v. Yiyi Motors, 161 DPR 69, 76 (2004).

De manera que, el criterio a aplicarse no debe ser si la
determinacidén administrativa es la méds razonable o 1la
mejor, segun el entender del foro revisor. Es decir, los
tribunales deben concederle gran peso y deferencia a las
interpretaciones que los organismos administrativos
realizan de las leyes y reglamentos que administran, por
lo que no pueden descartar libremente las conclusiones e
interpretacién de la agencia, sustituyendo el criterio de
éstas por el propio. Gutiérrez v. Hernandez, 172 D.P.R.

232, 245 (2007); P.C.M.E. v. J.C.A., 166 D.P.R. 599
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(2005). E1 foro Jjudicial ©podréd sustituir el criterio
administrativo por el suyo, cuando el del ente
administrativo no encuentre una  base racional que
fundamente la actuacién administrativa. Rebollo v. VYiyi
Motors, supra, pag. 78

ITI.

En el presente caso, el Sr. Laboy Rosa acude ante nos
y solicita que revisemos un Resolucidén emitida por el
pleno de la CASP, mediante la cual se determindé que éste
no cumplidé con los requisitos de forma que dispone su
reglamento procesal. Ante ello, la CASP dio por no
radicada su solicitud de apelacidén y devolvieron 1los
documentos que hasta ese momento el recurrente habia
presentado ante dicho foro. En su recurso de revisidn, el
Sr. Laboy Rosa esbozdé que la CASP errd al no tomar en
consideracién las acciones de la parte apelada como
indicio de que no hubo perjuicio a dicha parte y que por
lo tanto, cualgquier omisidén o error quedd subsanado por
medio de dichas actuaciones.

El Reglamento de 1la CASP es claro. Para que dicha
entidad pueda atender una solicitud de apelacidén, el
apelante debe cumplir con los requisitos de contenido y de
forma, que en este se establecen. En particular, varias
instancias del Articulo II del Reglamento disponen como un

requisito de forma importante, el notificar adecuadamente
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y dentro del término jurisdiccional para apelar a la parte
apelada. Para que la CASP pueda cerciorarse del
cumplimiento de dicho requisito, se exige que con el
escrito original de apelacidén, se incluya aquel documento
que evidencia la notificacién adecuada de la solicitud de
apelacién. Dicho requisito de notificacién adecuada dentro
del término para apelar es de cumplimiento estricto. En
ninguna parte del Reglamento, vemos dque se exima al
apelante de dicho requisito.

Por el contrario, el Reglamento provee un
procedimiento especifico para evidenciar a la Comisidén 1la
forma y fecha en que se notificdé a la otra parte, el
documento de apelacidén presentado en dicho foro. Ante
cualquier incumplimiento, se le brinda al apelante un
término improrrogable de cinco (5) dias para que subsane
el defecto. En <caso de no hacerlo su apelacidn se
entenderd por no radicada y se devolverd al promovente los
documentos presentados ante la CASP. Asimismo, el
Reglamento dispone gque una vez se llegue a dicha
determinacién, la CASP estda facultada para emitir la
resolucién parcial o final correspondiente.

De manera que al evaluar este recurso tenemos que
tener ©presente que se presume la correccidédn de la
actuacién recurrida y le corresponde al Sr. Laboy Rosa,

parte que impugna dicha decisidén, producir suficiente
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evidencia para derrotarla, vya que meras alegaciones no
bastan. Empresas Toledo, Inc. v. Junta de Subastas, 168
D.P.R. 771 (2006); Pacheco Torres v. Estancias de Yauco,
160 D.P.R. 409, 431 (2003). Por lo tanto, le correspondia
al recurrente presentar aquella evidencia que sustentara
su cumplimiento con el Reglamento. Ello es cdbébnsono con
nuestro estado de derecho vigente que establece que el
cumplimiento de los requerimientos reglamentarios no puede
quedar a la merced de las partes. Herndndez Maldonado V.
Taco Maker, 181 D.P.R. 281, 290 (2011); Salinas v. Alonso
Estrada, 160 D.P.R. 647 (2003).

El Sr. Laboy Rosa pretende descansar en el hecho de
que la Policia de Puerto Rico contestdé la apelacidn, para
eximirse de evidenciar si cumplidé o no con los requisitos
sobre notificacidén adecuada impuestos por el Reglamento.
Nos invita a gque hagamos la inferencia de que si dicho
patrono contestd fue porque recibid la apelacidn, y dque
hagamos abstraccién de todo 1lo demds. Esto es, sin
importar si ésta se notificdé adecuadamente dentro del
término de cumplimiento estricto provisto para ello.
Noétese que al requerirsele al recurrente el 5 de agosto de
2014 que suministrara la informaciédn necesaria para
evidenciar la notificacidén eficaz y oportuna no lo hizo.
Posteriormente, cuando recibe la Notificacidn Final

devolviendo su apelacidén solicita la revisidn de la misma
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ante CASP, arguyendo que su secretaria “no pudo precisar
si la notificacién de Apelacidn a la Apelada fue enviada
por correo certificado o correo regular...”.

La realidad es que el recurrente nunca ha podido
precisar cémo ni cuédndo se efectudé la notificacidn
requerida en ley. Esto es, no estamos tan siquiera ante
una consideracidén de Jjusta causa para la dilacidén en
notificar. Al no poder producir evidencia a tales efectos,
entendemos que la determinacidén recurrida goza de una
presuncidén de correccidén vy legalidad gque no ha sido
derrotada. Por lo tanto, debemos concederle deferencia vy
no podemos sustituir el criterio del foro administrativo.

Iv.

Por los fundamentos expuestos, se dicta sentencia
mediante la cual se confirma la Resolucidén recurrida.

Lo acorddé y manda el Tribunal y 1lo certifica la

Secretaria del Tribunal.

Lcda. Dimarie Alicea Lozada
Secretaria del Tribunal de Apelaciones



